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Cuadragésima Tercera Sesión de la Cámara 
de Diputados, en la reunión ordinaria del 
Congreso Nacional, en su octavo periodo 
constitucional, celebrada en la ciudad de 

, Managua, Distrito Nacional, a las on~e y 
· diez minutos de la maftana del dia ¡ue­
ves, dos de octubre de mil novecientos 
cincuenta y ocho. 
Preside al Diputado Montenegro, asistido 

de los Diputados Marlfnez Talavera y Cas­
tillo Alvarado como Primero y Segundo 
Secretario, respectivamente. . 

Concurren además, los siguientes Diputa­
dos: lrfas, doctora Núnez de Saballos, Ze­
peda Alaniz, Mairena, Pinell, Borge, Salinas, 
Sánchez, jarquin, Halsall, Santamarfa, Na· 
varro, Vflchez, Alvarez Corrales, Conrado 
Ouadamuz, Buitrago, f ernández, Enrique 
B., Rizo Oadea, Carrión, Cerna (Arturo), 
Cerna (Juan f.), Oonzález, Sevilla Sacasa, 
Alvara<lo, Collado Arce. Sandoval, Castillo 
(Salvador), Valle Quintero, Munguia Novoa 
y Conrado Vado. 

t.-EI Presidente Montenegro declara 
abierta la sesión. 

4.-Se lee el dictamen favorable sobre 
un proyecto de ley por el cual se autoriza la 
transferencia de partidas en el Prespuesto 
General de lngres\ls y Egresos vigente, co­
rrespondientes al Ministerio de Educación 
Pública y hasta por la cantidad de cuarenta 
y un mil córdodas. Discutido el dictamen 
se aprueba, asi como el proyecto en cues· 
tión en primer debate. A continuación se 
discute y se aprueba la moción del Diputa· 
do Castillo Alvarado para dispensarle al 
proyecto el segundo debate y todo otro trá· 
mite posterior. , 

5.-EI Diputado Zepeda i\laniz rinde las 
gracias a la Cámara y a los Diputados por 
el interés que demostraran por la salud de 
su seftora esposa con motivo del accidente 
de tránsilo que sufriera recientemente. 

6.-Se da lectura al dictamen favorable 
sobre el proyecto de ley por el cual se can· 
cólla el Programa Administrativo 1210 del 
Ministerio de Salubridad y se hace el tras· 
lado del monto del saldo de las partidos al 
Programa 1213 del mismo Ministerio. Dis· 
cutido y aprobado el dictamen, se discute y 
se aprueba la moción del Diputado Marli· 
nez Talavera para dispensarle al proyecto 
el segundo debate y todo otro trámite pos· 
terior. 

7.-El Dtpuiado Castillo (Salvador) ocupa 
el lugar del Diputado Martínez Talavera co­
mo Primer Secretario actuante. 

8. -Se da lectura al informe que el Mi· 
nisterio de Economfa ha enviado en rela· 
ción con la llamada Concesión Escoto y 
con motivo del proyecto de Ley de Explo· 
ración y Explotación del Petróleo. La se· 
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sión se suspende durante quince minutos 
para que los Diputados se impongan me­
jor del asunto próximo a debatirse. 

9.-La sesi6n se reanuda a las doce y 
diez minutos del dia y el Diputado Alvarez 
Corrales pide que se repartan entre los Di· 
putadas copias de la Concesión Escoto y 
que la discusión del proyecto de ley se pos· 
tergue para la semana próxima, pues consi· 
dera c¡ue el perfecto conocimiento de dicha 
Concesión contribuirá a dictar una mejor 
ley. Termina pidiendo que se deje cons­
tancia en el acta de su preocupación. El 
Diputado Santamarfa expone su temor de 
que una ley que alcanee a los actuales con· 
cesionarios en la explotaeión de las rique­
zas naturales del pafs puede ahuyentarlos y 
dejar sin trabajo a millares de nicaragüen· 
ses. El Diputado Valle Quintero se mues· 
tra adverso al criterio del Diputado Santa· 
maria y dice? que él propugnará porque to· 
das las Compaúfas extranjeras que actual· 
mente explotan nuestras riquezas queden 
sujetas a las nuevas leyes. El Diputado 
Buitrago pide que se discuta el proyecto de 
ley en lo general y cuando ya se ha· 
ya estudiado la Concesión Escoto se discu 
ta en lo particular. El Diputado Collado 
Arce se manifiesta contra lo dicho por el 
Diputado Santamaria y dice que hay que 
humanizar las concesiones en favor de los 
nicaragüenses· Finalmente, el Diputado 
Sevilla Sacasa hace ver que se aprobó la 
ley sobre Recursos Nalurales, imperó el cri­
terio de que las nuevas leyes no alcanza· 
rfan a los concesionarios actuales. Votada 
la moción del Diputado Alvarez Corrales, 
es rechazada por veinticuatro votos contra 
nueve. Discutido luego el proyecto de ley 
en lo general, fué aprobado unanlm.emente 
por la C.ámara. 

10.-EI Presidente Montenegro levanta la 
sesión y cita para el dia siguiente, a la hora 
reglamentaria. 

Aurelio Montenegro, 
Preaidente. 

Salvador Castillo jesús Castillo A/varado 
Secretario. Secretarlo. 

PODER EJECUTIVO 

Educación Públlca 

. Reglamentan el Examen General de 
Grado para ,,_écnico" en el 

Instituto Vocacional 
No. 450 

El Presidente de la República, 
Ac.ierda: 

Reglamentar en la siguiente forma el Exa­
men General de Orado a que se refiere el 
Art. 16 del Decreto No. 2 del 2 de febrero 

de 1959 que reglamenta el Instituto Nacio· 
nal Técnico Vocacional. 

Art. 1 o. -Para presentarse a Examen Oe· 
neral de Orado para optar el Diploma de 
Tecnico en una especialidad, deberán cum· 
plirse los siguientes requisitos: 

a )-Presentar certificado de haber aproba· 
do todas las asignaturas que compren· 
de el Plan de Estudios del Instituto Na· 
cional Técnico Vocacional en la espe· 
cialidad respectiva; 

b )-Haber practicado en la industria por 
un lapso no menor de tres meses; 

c )-Enterar en la Tesorería del Plantel el 
pago de los derechos establecidos pa· 
ra las Escuelas Normales. 

Art. 20 . ....:..EI Examen General de Orado se 
realizará en el local del Instituto Nacional 
Técnico Vocacional, previa solicitud escrita 
del interesado, acampanada de los compro· 
bantes prescritos en el Art. lo. 

Art. 3o.-Para efectuar estos exámenes son 
hábiles todos los meses del ano, a excep· 
ción de Marzo y Abril. 

Art. 4o.-Antes de empezar las pruebas, 
el Secretario del Tribunal revisará que estén 
en regla los documentos siguientes: 

a )-Solicitud del interesado y provefdo de 
la Dirección del Establecimiento en 
que conste no haber impedimento le· 
gal _para el examen; 

b)- Recibo de la Tesorerfa del Plantel de 
los derechos de exámenes; 

e )-Certificación general de los exámenes 
correspondienles a las materias del 
Plan de Estudios, extendida por el Di· 
rector del Plantel, en que se especifi· 
can las materias cursadas y aprobadas 
y las calificaciones correspondientes; 

ch )-Certificación librada por la Dirección 
de las prácticas realizadas en la indus· 
tria y del promedio de las notas obte· 
nldas en ellas por el alumno. 

Art. 5.-Los temas propuestos estarán de 
acuerdo con los programas y comprenderán 
asuntos estudiados y practicados. Los ejer· 
cicios serán graduados y comprenderán 
asuntos fáciles, de mediana dificultad y di· 
ffciles. 

Art. 60. - Los exámenes semestrales serán 
practicados por los profesores de cada asig· 
natura, en compania de los profesores auxi· 
liares y bajo vigilancia del Director o Sub· 
director. 

Art. 7o.-Los Tribunales para los exáme­
nes finales serán nombrados por el Ministe· 
rio de Educación Pública y serán integrados 
por un Presidente, un Secretario y un Vocal; 
el Vocal será el profesor de la materia. Al 
nombrar ese Tribunal, se procurará de ma­
nera preferente, que sus miembros sean pro· 
fesores de Educación Vocacional en ejer• 
cicio. 

. : ¡' 
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Art. 80.-En cada especialidad habrá exá· 
menes prácticos, finales, cuya duración 
máxima será de tres horas. Para ello los 
alumnos efectuarán 15 trabajos, cada uno de 
los cuales tendrá una duración no mayor de 
30 minutos ni menor de cinco. Para estas 
pruebas los alumnos se colocarán en tas es· 
taciones sucesivas que se Je senalen, en las 
cuales encontrarán el material y el equipo 
necesario para Ja ejecucióu de cada trabajo. 

Art. 9o.-EI Tribunal que califique las 
pruebas prácticas tendrá en cuenta para ca­
da una de ellas principalmente: 
a )-La calidad del trabajo; 
b )-El conveniente y técnico uso del equi· 

po; 
c )-El tiempo empleado para realizarla. 

Art. 10.-Los exámenes teóricos tendrán 
una duración máxima de 3 horas y se efec· 
tuarán sobre formularioi; impresos que ence 
rrarán preguntas de los puntos más impor­
tantes del programa. Preferentemente se 
empleará el sistema de pruebas objetivas. 
las notas de los exámenes semestrales y fi· 
nales serán el promedio de las calificaciones 
obtenidas en los exámenes teóricos y prác· 
ticos. 

Art. 11.-Para Ja calificación de los exáme· 
nes semestrales y anuales se procederá del 
modo siguiente: 
a )-La nota de actuación durante el perlo· 

do respecti\IO tendrá un valor de un 
60%; la nota del examen valdrá un 
40%. Si multiplicamos Ja nota de ac· 
tuación por 6, y Ja nota del examen 
por 4, obtendremos dos productos cu· 
ya suma dividida entre 10, será la Ca· 
lificación final. 

b )-Este promedio será calculado por el 
Tribunal en presencia del Secretario, y 
se dejará constancia en el Acta. 

· Art. 12.-Los profesores calificarán siem· 
pre en una escala que oscile entre (5) cinco 
y (10) diez puntos, con las siguientes equi­
valencias: 

5 1"alo. 
5.51 a 6.50 Deficiente. 
6.51 > 7.50 Regular. 
7.51 • 8.50 Bueno. 

dos solamente en una o dos asignaturas en 
los exámenes ordinarios de fin de curso, po· 
drán presentarse a exámenes extraordinarios 
de reparación que se verificarán en la pri· 
mera quincena del mes de Mayo siguiente. 
Si no aprobaren, repetirán ~l curso con to­
das sus asignaturas, con la obligación de 
presentar exámenes únicamente en las mate· 
rlas aplazadas>. 

Art. 16.-EI Director del Instituto Nacio­
nal Técnico Vocacional enviará a la Direc· 
ción de Educación Media un informe escri· 
to de las calificaciones semestrales, dentro 
de los quince dias después de realizados los 
exámenes, especificando las calificaciones 
obtenidas por los alumnos en cada asigna· 
tura y seftalando los nombres de los alum· 
nos becarios que, por su poco aprovecha· 
miento, no merezcan seguir go1ando de ese 
privilegio. Igual informe será en\'iado den· 
tro de los quince dfas después de efectuados 
los exámenes finales. 

Art. 17.-La Dirección enviará a los pa· 
dres de familia o guardadores de los alum· 
nos un informe con las calificaciones semes­
trales y finales. 

Art. 18.--Todos los derechos se cobrarán 
de acuerdo con los aranceles que rigen pa· 
ra las Escuelas Normales de la República. 

Comunfquese. - PubUquese y Archívese. 
Casa Presidencial.-Managua, D. N., 4 de 
Febrero de 1959.-LUIS A. SOMOZA O.­
El Ministro de Educación Pública, René 
Schikc. 

Mlnl1t1rlo de Economfa 

MARCAS DE FABRICA 
N9 18348-B/U N9 735245-4 13.04 

A. E. C. Llmlted de Ja ciudad de Southall, Con­
dado de Mlddlesex, Inglaterra, mediante Oestor 
Oficios, Joaquín Vijil, Abogodo, de este domici­
lio, solicita registro esta Marca de fábrica y Co­
mercio: 

8.51 > 9.50 Muy Bueno, Para: Carro• a motor, autocamiones y otros vehfcu· 
9.51 > 10 Sobresaliente. 101 y medio• de transportes, sus partes y acceso-

p b · 1 1 . rlo1, Clase 22, (Vehlculos). · 
ara apro ar ~e reqmere por o menos a 1 Oyense oposiciones término legal. 

nota de promedio de Bueno. Ministerio de Economla.-Managua, D. N., treinta . 
Art. 13.-Una vez calificados los exáme· 1 ·de Enero de mil novecientos· cincuenta y nueve.-j. 

nes los resultados deben comunicarlos los Bcndafta S., Comisionado de Patentes de Nic. 
• r 3 l profesores a la Secretaria ·del Instituto, para .... 

que sean anotados en los libros respe~tivos. · N9 18349 -8/U NQ 735245-CS 7.24 , 
Art. 14.-Todo alumno que en tres asig· Simpson Timber Compiny, de la ciudad d_e Sea-

naturas tuviere un- promedio anual inferior a ttle, E1tado ~e Washington, Estados u.~•dos de 
1

1 América, mediante apoderado joaqufn V111l, Abo-
7.51 perderá el curso. Igualmente aque · gado, de este domlcillo, solicita registro esta Mar-
que después de presentarse a los exámenes ·ca de fábrica y Comercio: 
de_ Febrero, resultare fracasado en tres o más FORESTONE 
·asignaturas. 

Art. l5.-Los alumnos que fuere~ aplaza· Pará: Tej11 y planchas acu1ticaa y materiale1 a11 ... 
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ladorH y am:>rtiguadorn de sonido, Clase 15, (\1a. 
terlalet de Con1trucción). 

Oyente opo1icionea lermino lrgal. 
Minl1terlo de Economí1.-0flcin1 de Patente& de 

Nlcar1gua.-Managua, D.N., treinta de Enero de 
mll novecientos cincuenta y nueve.-J. 8endaft1 S., 
Comiaionado de Patentes de Nic. 3 1 

N9 18350-8/U N9 735246-, 7.84 
Mead John1on & Company, de la ciudad de 

Evansviile, Eltado de Indiana, Eatados Unidos de 
América, mediante apoderado Joaquín Vijll, Abo-
21do, de este domicilio, 101icita regl1tro de eata 
Marca de fábrica y Comercio: 

CADRYN 
Para: Todos loa producto• comprendidos en la 

Clase 7, (Come1tlco11 Perfume1 y prepaclonea para 
el Tocador); y todos 101 producto• comprendido• 
en la Clase 9, (Producto• Medlcinale1 y farmacéu­
tico,). 

Oyente opoaiclonea término legal. 
Ministerio de fconomía.-Oficina de Patente• de 

Nlcaragua.-Managua, D. N. treinta de enero de 
mil noveclento1 cincuenta y nueve -J. 8endafta S., 
Comi1ionado de Pateote1 de Nic. 

3 1 

N9 18351-8/U N9 735246-· 7.28 
Chemi-: Orunenthal OMBH., de la ciudad de 

Thelaland, Alemania, mediante apoderado Joaquín 
Vijll, Abogodo, de este domicilio, 1olicita re¡istro 
eata Marca de fábrica y Comercio: 

POLYGRIPAN 
Para: Medicina., productos Qu!mico1 para u101 

Medlcinal::1 e Hi¡iénlco1; Dro~as farmacéuticu; 
emplasto• medicados, Clase 9, (Productos Medicina· 
les y farmac:éutlcoa). 

Oyense opo1icionn término legal. 
Miniaterio de Economra.-Oficina de Patentes de 

Nlcara¡ua.-Ma11.agu1, D. N., diez y nueve de fe­
brero de mil novecientos cincuenta nueve.-J. Ben 
dafta S., Coml1lonado de Patentes de Nic. 

3 1 

N9 18352-8/U N9.735247-· 7.20 
American Cyanamid Company, de la ciudad de 

New York, Estados Unidos de América, mediante 
apoderado Henry Caldera Pallal1, Agente de Mar­
CH de fábrica y Patentes de Invención de cite do­
micilio, 1oliclta reghtro esta Marca de fábrica y 
Comercio: 

DIPSAN 
Para: Todos los productos comprendidos en la 

Cl11e 9, (Productos Medicinales y farmacéutlco1). 
Oyense oposiciones término legal. 
Ministerio de Economía.- Managua, D. N., seis 

de febrero de mil noveciento1 cincuenta v nueve. 
-J. Bendafta S.-Comisionado de Patentes. de Nic. 

3 t 

N9 18353-8/U N9 735247-· 7.28 
Dr. Karl Thomae OMBH., de la ciudad de 8ibe­

rach, 1obre el Riu, Alemania. mediante apoderado 
Henry Caldera Pallait, Agente de Marcas de fábrl• 
ca y Patentes de Invención, de este domiclllo, 10-
licita registro esta Marca de fábrica y Comercio: 

CAMPBIDONIUM 
Para: Producto• comprendid•>• en la Clase 9, 

(Producto• Medicinales y farmacéuticos), 
Oyense oposicionu término legal. 
Ministerio de Economra.-Oficana de Patentes de 

Nlcaragua.-Mana¡ua, U. N., tru de febrero de 
mll noveclentoa cincuenta y nueve.-J. Bendafta S.1 
Comlaionado de Patente• de Nic. 

3 l 

N9 18354-B/U N9 735248-<t 7.28 
Dr. Karl Thomae OMBH., de la ciudad de Bibe­

rach, 1obre el Ri11, Alemania, mediante apoderado 
Henry Caldera Pallais, Agente de Marcas de fábri· 
ca y Patentes de Invención, de este domicilio soll- · 
cita registro esta Marca de fábrica y Comercio: 

PERSANTIN 
Para: Producto• comprendido• en la Clase 9, (Pro­

ductos Medicinales y farmacéuticos). 
Oyense oposiciones término legal. 
Ministerio de Economra.-Oficlna de Patentes de 

Nicaragua. - Managua, D. N, trea de febrero de 
mil novecientos cincuenta y nueve.-J. 8endaila S., 
Comi1ionado de Patentes de Nlc. 

3 t 

No 18355-8/U N9 735248-(J 7.28 
Dr. KÍrl Thomae OMBH., de la ciudad de 8ibe­

rach, 1obre el Rin, Alemania, mediante apoderado 
Henry Caldera Pallals, Agente de Marcas de fábri· 
ca y Patentes de Invención, de este domicilio, 1011-
cita registro uta Marca de fábrica y C'lmcrcio: 

STEPIN 
Para: Productos comprendidos en la Clase 9, 

(Productos Medicinales y farmacéuticos). 
Oyense opo1icione1 término legal. 
Minhterlo de Economía.-Oflcina de Patente& de 

Nicaragua.-Manegua, D. N., tres de febrero de 
mil noveclento1 cincuenta y nueve.-J. 8cndail& S., 
Comhionado de Patentes Nic. 

3 1 

No 18356-8/U N9 735249-4 13.80 
Sine& Sociedad para Jnversionea Extranjeras S. A., 

de la ciudad de Panamá, República de Panamá, me­
diante apoderado Henry Caldera Pallai1. Agente de 
Marcas de fábrica y Patentes de Invención, de elle 
domlclllo, 1ollcita registro uta Marca de fáhrica y 
Comercio: 

Para: Una Tela aterciopelada hecha con hilos en 
forma de garfios de un material 1lnt~tico, Clase 45, 
(Tejido• de Punto, Malln y Telu). 

Oyuse op.:ialciones término leiral. 
Miniderio de Economra.-Oficlna de Patentu 

de Nlcaragua.-Managua, D. N., tres de fr.brero de 
mil novecientos cincuenta y nueve. J. Bendaila S., 
Comi1lonado de Patentea de Nlc. 

3 1 

N9 18357-8/U N9 735249 -4 16.68 
Col2ate Palm<Jllve Company, de la ciudad de 

New York, Estado de New York, E1tado1 Unido• 
de América, mediante apoderado Henry Caldera 
Pallais, Agente de Marcas de fábrica y Patentr1 de 
Invención de este domicilio, 101iclta registro eata 
Marca de fábrica y Comercio: 

Genie 
Para: E1cam11 para lavar y limpiar; detergente1, 

eliminadores de grasas y compuestos para lavar y 
limpiar pl101, paredes, maderamenes, alfombras, 
taplzado1, muebles, porcelana., etc.;i~jabonu trqui-

1 
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do1, jabone• granulado•, )abón tn cueiilal, )abÓn 
H polvo, polvo• ¡>ara lavar y e1tregilr1 labont1 pa­
ra afeitar, jabones de1odorante1¡ jabont1 perfuma 
tlo11 jabone• c1trlngente1, Jabones tl'é tocador, pre­
lJaracionts Uq11id11, tn polvo, pasta o cualquier 
otra forma para lavar, Cl11e ri, (Deter¡ente1 y Ja!>o­
tl~•). 

Oytn1c opo1iclone1 término legal. 
Mlnistf!rlo de Ec'ónomra -Managua, D. N., vein­

ticuatro de Diciembre de mil novecientoa cincuenta 
y ocho.-Enmendado-cacam11-paredes · preparaclo­
tics-vale.-J. Bendalla S., Comi1ionado de Paten-
tes de Nic. 3 1 

SECCION JUDICIAL 
REMATf.S 

N9 18308-B/U Nó 735230-ft ll.00 
Cinco tarde diecinueve de Marzo corriente, local 

tite Juzgado. 1ubastarase mejor poltor. predio ur­
bano uoie1do en antiguo barrio Mecatera Vieja, 
hoy barrio E1trad11 Cita ciudad, situado en lnter-
1ección de la tercera Calle Sure1te y catorce aveni­
da Sure1tc, con 1uperflcle total de un mil ochenta 
varas cuadrad11, lo mismo que 1u1 edificaciones, 
consi1tcnte1: Cua caft6n frente a la calle con treln 
tidos varu de largo por sei1 de ancho frente a la 
avenida, construcción moderna, fachada labrada, 
ladrillo• de cemente, bai\01 y otras dependencias 
Interiores, con1trucclón bquezal, tej11 de barro, 
artesón de madera cuadrada, todo lindante: Orien­
te, Pedro Reyra; Poniente, francisco Berroterán 
catorce avenída enmedlo¡ Norte, Apolinar Mendie­
ta; Sur, Manuel Otero, tercera calle Surnte enme­
dio. 

Ejecución: Oregoria Abarca Mora contra Julio 
Urhina Cuadra 

Base de la 1ubaata: Setenthei1 Mil Seteclento1 
córdobaa. 

Dado en el Juzgado Segundo Civil del Distrito. 
-Managua, do• de Marzo de mil noveciento• cin­
cuenta y nueve.-Lu cinco de la tarde - franco. 
H. Borgen, Juez.-Joaé Alej. Salinu C., Srlo. 

3 2 

N9 18309-B/U N9 735233-~ 8.42 
Once mai'lana día dlecisei1 Marzo corriente, local 

Socorro Infantil, venderáae al martillo 101 siguien­
tes biene1: Un e1crltorio de madera maqueado co­
lor amarllo, un roperito maqueado color amarillo, 
una mesa de madera 1ln pintar, un teléfono de ma­
dera con su caja, un estante de madera de tres va• 
ru de alto y dos varu de ancho, una montura nue­
va librada, treinta y tre1 11co1 de 111. 

Ejecución: Socorro Infantil v1. Pedro Pablo E1pl· 
DOH. 

Dado en el Juzgado lo. Civil de Distrlto.-Mana-
11ua, D. N., cuatro de Marzo de mil novecientos 
cincuenta y nuevt.-0. Carrasquilla, Juez to. Civil 
de Dl1trito.-C. Pallai1 S., Srlo. 

3 2 

N9 18310-B/U No 735232-cJ 7.40 
Doce merldian11 dieciocho Marzo próximo 1u­

b11tará1e local e1te despacho finca rú1tlca barrio 
Zamora cata ciudad, con1l1tenre lote terreno diez 
varas frente trelntlcinco fondo, linda: Oriente, Ma­
tilde v. de Zamora; Occidente, Alejandro Romero; 
Inscrito No. 34740, tomo 473 follo 186, Re¡l1tro Pú· 
bllco este Departamento. 

Avalúo, ocho mil córdobas. 
Oyenae posturu. 
Ejecución: Emilio Downlng a Jos! Ortega Paz. 
Dado Juzgado Primero Civil Di1trito.-Man1gu1, 

velnti1ei1 de febrero mil novecientos cincuenta y 
nueve.-0. Carra1quilla, Juez Primer~ Cilvll Dl1tri­
.to.-C. Pallal1 S., ~rio. 

. N9 18282-B¡ti N9 697760-ci 4.92 
Diez mai'lana quince Mario local e1te juzgafo 

rematarbc mar\Jllo tci1 illlas, cu1lro maquines, uni 
me1ita mal estado. , 

Ejeclici.ón: Marra Urbina Mor~ira, cotttra Adán 
Cltlllo Vega. . , .. 
. u,.gado Civil Dilirlto;-Oranadi, veinticinco de 
Fe rero mil noveclento1 clnctlenta y nueve.-Ed­
mundo Matu1, Srio. 

j 2 

N9 18306-B/lJ N9 735222-ti 7.40 
Cuatro tarde, dieciocho marzo eubastaráse local 

este Despacho finca rllstlca treinta varas cuadró, 
con dos cas11 madera, con motor Wind Tower; lin· 
da: Oriente, 11110 San Antonio; Occidente, terrenos 
Alberto Oómez; Norte, tcríl!no1 Máximo Lópd; 
Sur, carretera il León, flitio Santa Rita. ln•crlto 
No. 29.1'49, tomo 397, f'lliCI 106. 

Véndese ejecución Emperátriz de Mendota con-
tra Rafael Oólttez. 

Avalllo: do1 mil córdoba11-
0yen1e poalurn. 
Dado juzgado 2o. Civil Distrito Managua, veintl· 

cinco Pebrero mil hoveciento1 clncuentinueve.­
Franco H. Borgen,-E. Sotelo B., Srio· 

3 2 

N9 18371-B/U N9 735259-cJ 9.00 
Trea tarde dieciocho de Marzo corriente subast•­

ráte local este Juzgado, finca urbana situada barrio 
San Lula, exten1i611 mas o meno1 una manzana de 
terreno, comprendido dentro de 101 1igulente1 lin­
dero•: Oriente: Antonio Narvaez; Occidente, Berta 
Torre1; Norte, Margarita Cabrera de Silva y Sur, 
Jesús Miranda; inscrita No. 30393, tomo 408, folio 
24, tomo 415, folio 73 asiento tercero Sección Dere · 
cho1 Reales, Registro Público Manigua. 

Ejecuta Nelly De1hon de Ball•dares. 
Ejecutado Sllvlo Wella Argüello. 
Base de Ejecución: cuarenta y 1iete mil ciento 

noventa córdobu 
Oyen1e postores. 
Dado Juzgado 2o. Civil del Dl1trito.-Manegua, 

diez de Marzo de mil novecientos cincuenta y nue -
ve.-Francisco H. Borgen, Juez 2o. Civil d:I Dis­
trito de Man1gua.-José Alej. Salinas C., Srin. 

3 1 

TERRENOS MUNICIPALES 
N9 18307-B/U N9 735223-cJ 10.00 

Pedro Joaquín Quino, casado, negociante, José 
francisco Quino, cuado, comerciante y Ana Oiga 
Madrigal, soltera, de ofi1io1 domésticoa, los tres 
mayorCI de edad y de este domicilio, solicitaron 
venta de un lote de terreno ejidal que mide una 
manzana y doa mil treinta y cinco varu cuadradas 
de extención superficial y está comprendido dentro 
de 101 siguientes lindero1: Norte y Oriente¡ predio 
que fué de Victoriano Pérez hoy de Petronila Va· 
lleclllo¡ Sur, finca de francisca C11arezma; y Occl· 
dentr, Carreten que de uta ciudad conduce a 
Maaaya de por medio, finca de justa Esmeralda 
Pérez, por una parte, y finca de Róger Otero y se­
ñora, por otra. 

Quien tuviera derecho. op6ng11e término legal. 
Dado en el Palacio del Ayuntamiento, Managua, 

Distrito Nacionil, veinticinco de febrero de mil 
noveclento1 cincuenta y nueve.-0. Raskosky, MI· 
nlatro del Distrito Nacional.-S. Morales, Of. Mayor. 

3 1 

N9"18276-B/U N9 705204-cJ 8.16 
Ro1a Collado Obando, mayor de edad, soltera, 

oficios doméstico• cite domicilio, 101icita 1e le done 
un solar quince varu frente por treinta y tres y 
tercia fondo para edificar en tierra legítima, este 
municipio camino de cata cidad a Cuer!o 111 Llm11 
y Agua Caliente, cata jurisdicción á orlll11 camino 

• J 
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dicho• linderos ion: Oriente, predio Sixto Urblna 
P.¡ Poniente, comino indicado¡ Norte y Sur, camino 
al mismo lugar dicho y solares Municipales. 

El que 1e erra con derecho pre1énte1e a hacer 
oposición término legal. 

Alcaldfa Municipal, Teustepe, veinte y ocho de 
Febrero de mil novecientos cincuenta y nueve.­
Tárcilo Urblna O. Joaé Mairena B., Srio. 

3 1 

N9 18260-8/U N9 73521JO-CS 11 00 
Carlo1 Humberto Estrada Almendares, mayor de 

edad, casado, agricultor, este domicilio, aolicits 
venta siguientes fincu terreno ejidal: 

Jo. finca rúttica, situada Comarca cSanto Do· 
mingo• que mide trece manzanas y media, y linda: 
Norte, finca de Mercedes Arévalo v. de Román; 
Sur, callejón en medio, flncaa de Pedro Joaqufn y 
Hernaldo Caldera Oarcfa; y Occidente, finca de 
Alfredo y Concepción Membrefto. 

2o. Finca situada Camino cla Cuarezmiu, al 
sur-este eata ciudad, con superficie de cinco man· 
zanas y cinco mil novecient11 var11 cuadradas, y 
linda: Norte, predio que fué de Agustina Rodríguez 
de Oarcfa, hoy del 101icltante; Sur, predio de Luis 
Escorcia Ramfrez, que e1 demembración del des­
crito; Oriente, finca de Petronila Vanegas; y Occi· 
dente, predio de Sucesión Alejo Sotelo, callejón en 
medio 

Quien tuviere derecho opóngase término legal. 
Dado en el Ministerio del D11trlto Nacional. Ma· 

nagua, veintiseia de Febrero de mil novecientos 
. cincuenta y nueve.-0. RaakosKy, Ministro del Dis­

trito Nacional.-S. Morales, Oficial Mayor. 
3 1 

N9 18217-B¡U N9 735177-CS 10.00 
l1ollna Castillo de Montenegro, casada, de oficios 

domésticos, mayor de edad, ede domicilio, solicita 
venta finca rústica ejldal, 1ituada •Reparto Torrea 
Molina• entre segunda calle Camino de Ticomo y 
tercera avenida Sur; mide cuarenta y cinco varas en 
linderos Oriental y Occidental, por veintidós varas 
y media en linderos Norte y Sur, con superficie 
total de un mil doce varas cuadradas y media; lin· 
dando: Oriente, predio de Cristina Castillo de Oar· 
da; Occidente, camino de Ticomo; Norte, tercera 
avenida Sur interpuesta; lote de Luz Marina de 
Lang; y Sur, lote de Rigoberto Argeñal. 

Quien tuviere derecho, opóngase tér~ino legal. 
Dado en el Palacio de Ayuntamiento a loa veln 

titré• dfaa del mes de Enero de mil novecientos 
cincuenta y nueve.-0. Rukosky, Ministro del Dis· 
trito Nacional.-S. Morales Of. Mayor. 

3 1 

N9 18197-8/U N9 646507-«i 6.50 
Julia Reyes de Ramos solicita donación o arriendo 

lote terreno e1to1 ejidos de tres mil cuatrociento1 
ochentiuna varas cuadradaa, Sito Bosque, jurisdiccio­
nal, lindante; Norte, Eliseo Flores; Sur y Oeste, José 
María Sarria; E1te1 André1 Reye1. 

Opóngue legalmente. 
Dado Alcaldfa Municipal Po1oltega, dieaisiete de 

febrero mil novecientos clncuentinueve.-J. Cruz 
Vega, Alcalde Municipal.-Oilberto Osorio, Srio. 

. 3 l 

NQ 18205-B/U N9 686404-~ 6.40 · : 
Luis Matua Pére1, 1ollcita arriendo do1 y media 

hectáreas de terreno de 101 Ejido• este Municipio, 
ubicado La Mohosa cata jurisdicción; Hndan: Po­
niente, y Sur, posesión Brígido Umafta; Oriente, 
quebradí cla Mohosa•; Sur, Camino. 

Quien pretenda derecho opóngase término lega l. 
Alcaldía Municipal, La Conquista, 1iete febrero 

mil novecientos cincuenta y nueve.-Leoncio Lovo. 
-;-Ramón Alejo Vado, $riQ1 

3 1 

N9 18175-8/U N9 651795-cJ 12.12 
La seftora Petronila de Castellón, mayor de edad, 

casada, de oficios domésticos, de este domicilil), se 
ha prtsentado á esta Alcaldfa Municipal 1olicitando 
se le done un solar municipal con estos lindero&: 
Oriente, calle de por medio predio que fué de los 
seftores Moneada, Castillo, hay anexo del Colegio; 
Occidente, solar y casa de la seftora Santos Espe· 
ranza Oonzález; Norte, solar y casa de don Ignacio 
Carda y Sur, calle de por medio, casa y solar de 
don Nieves Calderon con una capacidad de treinta 
y una vara y una tercia. 

Se hace saber al público en general para que el 
que se crea con derecho lo haga dentro del término 
i:le ley en oposición. Pues de lo contrario se dará 
el trámite de Ley. 

Dado en la Alcaldía Municipal de la Villa de 
Condega, a las ocho de la mallana del día nueve de 
febrero de mil novecientos cincuenta y nueve.-j. 
Delio Bravo.-Daysi Centeno C., Srio. Esp. 

3 1 

N9 18059-8/U N9 718594-~ 8.40 
María Teresa Prfo de Oallard, mayor edad, casada, 

oficios domésticos, este domicilio, solieita venta lote 
catorce manzanas terreno ejidal, que forman parte 
finca denominada cMariland•, situada Camino de 
Bola y Camino de Lu Viudas, y linda: Oriente, en 
parte Camino de Lu Vi11das y fincu de francisco 
Ramfrez y Francilco Vásquez; Occidente, predios de 
francisco juárez: y Serapio Marlfnez; Norte, finca 
de juan Aburto; Sur, la de Rodolfo D' Arbelles. 

Quien tuviere derecho opóngase término legal . 
Dado en el Ministerio del Distrito Nacional, a los 

seis días del mea de febrero de mil novecientos 
cincuenta y nueve.-0. Rukosky, Ministro del Dia· 
trito Naclonal.-S. Morale1, Oficial Mayor. 

3 1 

N9 18058-B/U N9 718595-\J 8.10 
José Gregario Rivas Corea, mayor de edad, casa­

do, agricultor, este domicilio, 1olicit1 venia finca 
terreno ejldal, situada camiuo de San Isidro, que 
mide ocho hectáre11 y media; otra dentro siguiente 
linderos: Oriente, finca cMlnerv1> de Rosalfo Rivas 
Corea; Occidente, 111 de Román Bojorge y Miguel 
Silva; Norte, predio de la sucesión de Carlos {;ano 
y Miguel Silva; y Sur, lote de Francisco Rivas Cor.ea, 

Quien tuviere derecho opón2ase término legal. 
üado en el Ministerio del Distrito Nacional a los 

alele df11 del mes de febrero de mil novecientos 
cincuenta y nueve.-0. Raakosky, Ministro del Dis· 
trito Nacional.-S. Morales, Oficial Mayor. 3 1 

N9 18057-8/U N9 718596-~ 8.00 
Carlos Humberto Estrada Almendares, solicita 

venta finca terreno ejidal, de una manzana y media 
de otra, situada Comarca de Santo Domingo, y lin· 
da: Oriente, finca Miguel Angel Caldera Garcfa; 
Occidente, finca de Concepción y Alfredo Membre· 
fto; Norte, la de Pedro Joaqufn Caldera Oarcfa; y 
Sur, finca de Miguel Angel Caldera. 

Quien tuviere derecho opóngase término legal. 
Dado en el Ministerio del Distrito Nacional a loa 

siete dlas del mes de febrero de mil novecientos 
cincuenta y nueve.-0. Rukosky, Ministro del Di1• 
trito Naclonal.-S. Morales Oficial Mayor. 3 1 

N9 18366:-B/U N9 705217-\J 6.60 
. Berta Obandi;> de Blanco, solicita cate Municipio 

donació11 salar cata lócalldad; mide cincuenta varas 
de Oriente a Occidente; trelnticinco de Norte a Sur; 
con estos lindero•: Oriente Clara flores de Rodrf· 
guez; Occidente, Teatanentaria Domingo Valerio; 
Norte, solar de Nazario Largaespada; Sur, casa 
Municipal, calle en medio. 

Quien ee crea con derecho opóngase término legal. 
Secretada Municipal. Teustepe, nueve de Marzo 

de mil novecientos cincuentinueve.-José Mairena 
L., SriO. ~ J 
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SEGUNDA CITACION 1 Lovo a las cuatro de la tarde del veintiseis 
NQ 18284-B/U NQ 735211-~ 7.00 de Noviembre de mil novecientos cincuenta, 

Con instruccione1 de la Junta Directiva ~e :per- 1 inscrito en el Registro del Estado Civil de 
mito citar, p~r ª'gunda vez, a todos 101 ac.c1oni1t11 las Personas de esta ciudad bajo el No. 38 
de la Companfa Nacional de Seguros de Nicaragua, 1 

• • • • ' 

para la Junta General Ordinaria que se celebrará el j folios 20~ y 207 del Libro de ~atnmomos, 
dfa Lunes 16 del corriente mea de Marzo, a las¡ Tomo primero. No hay pensiones por ha· 
ocho de la noche, en el local de las Oficina de la berlo convenido as( ambos cónyuges. En 
Compañía. estos términos se confirma Ja sentencia con· 

Managua, D. D., Marzo 2 de 1959. sultada. Publfquese esta resolución en e1 
Osear Sevilla Sacasa Diario Oficial, cla Gaceta, inscribase en el 

Srio. Registro de Personas de este Departamento 
3 2 y en el del Estado Civil de las Personas de 

---------------- esta ciudad anotándose al margen de Ja par· 
Sentencias de Divorcios tida de matrimonio respectiva la cual queda 

No. 17741-B/U-No. 680727-<i 7.34 cancelada.-Cópiese, notiffquese, llbresela e· 
cCerte de Apelaciones. Sala de lo Civil. jecutoria de ley y con testimonio concertado 

León, las once con cincuenta minutos de Ja de lo resuelto vuelvan los autos al juzgado 
manana del siete de Mayo de mil novecien· de su procedencia. De esta sentencia di· 
tos cincuenta y ocho. Vistas las presentes siente el Magistrado Dr. Rafael Ortega A· 
diligencias, Resulta. . . . Se considera .. , guilar, quien votó porque se revocara la sen­
Por Tanto: De conformidad con las dispo· tencia consuliada pues a su juicio la partida 
siciones citadas y Artos. 424, 436, 1518 y de matrimonio presentada no está en debi­
siguientes Pr. y 90 inc. to. L. O. T. T. los da forma por haberse omitido su inscrip­
suscritos Magistrados, dijeron: Por mutuo ción en el ano respectivo y por Jo tanto de· 
consentimento declárase disuelto el vínculo bió procederse a su reposición de conformi· 
matrimonial contrafdo por los seftores Ro· dad con el Arto. 566 C., para que surtiera 
ger lrfas Pineda y Julia Alfaro, ante los ofi· sus efectos legales al tenor de los Artos. 
cics del senor juez Local Civil del Pueblo 499, 500 y 564 C.-Pedro Reyes M.-Rafael 
de Yalagüina, a las cinco y treinta minutos Ortega Aguilar.-Ernesto Barrera.-Antio· 
de la tarde del dfa veintiuno de Agosto de co M.Altamirano h., Srio. l 
mil novecientos cincuentiuno e inscrito en 
el Registro del Estado Civil de las Peraonas 
del Pueblo de Yalagüina, con el No. 30 del 
Libro de Matrimonios del ano mil novecien· 
tos cincuenta y uno; inscrfbase ·esta resol u· 
ción en el Registro de personas del Departa· 
mento de M a d r i z y en el d e 1 Estado 
Civil de las P e r s o n a s del Pueblo de 
Yalagüina, anotándose al m a r g e n de la 
partida respectiva la cu a 1 q u e d a can­
celada. No se acuerda pensión alguna en· 
tre los cónyuges por haberlo convenido asf. 
Publfquese esta resolución en el Diario Ofi· 
cial La Gaceta. Lfbrese la ejecutoria de ley 
y con testimonio concertado vuelvan los au· 
tos al juzgado de su procedencia. Cópiese 
y Notiffquese. Pedro Reyes M.-S. Mayor· 
ga 0.-0. Areas Rojas.-Raúl Bermúdez B., 
Sri o,, 1 

No. 17742-V/U-No. 654489-<i 8.94 
cCorte de apelaciones. Sala de lo Civil. 

Leór., las once y media de la manana del 
veintinueve de Mayo de mil novecientos cin 
cucntitrés. Examinadas las presentes dili· 
gencias, Resulta .... Considerando ... Por 
Tanto: De conformidad con las disposicio· 
nes citadas y Artos. 424, 436, 2016 Pr. y 90 
inc. t. L. O. T. T. los infrascritos Magistra­
dos dijeron: Oeclárase disuelto por mutuo 
consentimiento el vínculo matrimonial civil 
contrafdo por los seftores José Mungufa Pa· 
sos y Rosa Virginia Mejfa ante el Senor juez 
2o. Local Civil de esta ciudad Br. Carlos H. 

Citaciones de Procesados 
No. 34 

Por primera vez cito y emplazo al proce· 
sado Carmelo Mendoza, de generales igno· 
radas para que dentro del término de quince 
dfas comparezca al local de este jusgado a­
defenderse en la causa que se le sigue por 
el delito de Asesinato cometido en la perso­
na de Pablo Mendoza, quien fué de veintidós 
anos de edad, soltero, agricultor y del domi­
cilio de Achuapa de esta jurisdicción, bajo 
apercibimiento de declararlo rebelde, elevar 
la causa a Plenario y nombrarle defensor de 
oficio si no comparece. 

Se recuerda a las autoridades la obligación 
que tienen de capturar al antes dicho proce· 
sado y a los particulares la de denunciar el 
lugar donde se oculta. 

Dado en el juzgado de Distrito de lo Cri­
winal de León, a los once días de Junio de 
mil novecientos cincuenta y ocho.- francis­
co Meléndez 0.-Ernesto Madriz, Srio. 

Es conforme.- León, seis de Octubre de 
mil novecientos cincuenta y ocho. - Ernesto 
Madriz Srio. 

1 

No. 35 
Por segunda y última vez cito y emplazo 

a Isabel Rivas, de generales ignoradas, para 
que dentro del término de quince dias con~ 
curra al local de este juzgado a defenderse 
en la causa que se le sigue por.el delito de 
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Homicidio en la persona de Emilio Medina 
Juárez, quien fué de diez y nueve anos de e­
dad, soltero y de sus otras generales ignora­
das, bajo apercibimiento de someter la cau­
sa a jurado y que la sentencia que sobre el re· 
caiga surta los mismos efectos como si estu· 
viera presente. 

Recuérdase a las autoridades la obligación 
que tienen de capurar al antes dicho proce­
sado y a los particulares la de denunciar el 
lugar donde se encuentra. 

Dado en el Juzgado de Distrito de lo Cri­
minal de León, a los treinta días de Enero 
de mil novecientos cincuenta y nueve.-fran· 
cisco Meléndez 0.-Ernesto Madriz-Srio. 

Es conforme. - León, treinta de Enero de 
mil novecientos cincuenta y nueve.- Emes· 
to Madríz.-Srio. 

1 

No. 37 
Por primera vez cito y emplazo a los pro­

cesados Reynaldo Ruiz y Julio Ruiz, de ge· 
nerales ignoradas, para que dentro del tér· 
mino de quince dlas, comparezcan a este 
Juzgado a defenderse en la causa que se les 
sigu~ por el delito de Homicidio cometido 
en ta persona de Napoleón Salazar Munguf a, 
quien fue de dieciocho anos de edad, agri· 
cultor, soltero y de este domicilio y por el 
delito de lesiones cometido en la persona de 
Modesto Meza, quien es mayor de edad, sol­
tero, agricultor, vecino de La Ceiba y por la 
cometida contra la seguridad y el orden Pú· 
blico, consistente en la portación de arma 
prohibida dentro de la población sin licen· 
cia de la autoridad, bajo los apercibimientos 
de declararlos rebeldes, elevar la causa a ple­
nario y nombrarles defensor de oficio si no 
comparecen. 

Se recuerda a las autoridades la obligación 
que tienen de capturar a los antes dichos 
procesados y a los particulares la de denun· 
ciar el lugar donde se ocultan. 

Dado en el juzgado de Distrito de lo Cri­
minal de León, a los tres dlas del mes de 
febrero de mil novecientos cincuenta y nue· 
ve.-Meléndez 0.-Ernesto Madriz Srio. 

Es conforme.- León, cuatro de febrero 
de mil novecientos cincuenta y nueve.-Er­
nesto Madrlz Srio. 

1 

No. 38 
Por segunda y última vez, citase y emplá· 

zase a los prosesados: Miguel Oonzález y a 
Bonifaclo Oonzález, de generales ignoradas; 
para que dentro del plazo de quince dlas, 
comparezcan a este Despacho Judicial, a de· 
fenderse en la causa que se les sigue, por los 
delitos de: Homicidio en Pedro Martfnez Al· 
varez, de treinta anos de edad,· casado, del 

domicilio del pueblo de Esquipulas, Depar­
tamento de Matagalpa; y lesiones en Valen 
tfn Ouillén, de veinticinco anos de edad, sol­
tero, jornalero, del domicilio de la cCanada 
de Comalapar•, jurisdicción de Matagalpa; 
bajo los apercibimientos de someterse la 
causa al conocimiento del Tribunal de Jura· 
do y de que la sentencia o sentencias que se 
dicten, les surtan los mismos efectos como 
si estuvieren presentes. 

Se recuerda a las autoridades de la Repú­
blica, la obligación que tienen de capturar a 
dichos procesados y a los particulares la de 
denunciar el lugar donde se oculten. 

Dado en el juzgado de jinotega, el dos de 
Febrero de mit novecientos cincuenta y nue· 
ve.-E. Zamora-e. Catillo C., Srio. 

Es conforme.- jinotega, el dos de Febre­
ro de mil novecientos cincuenta y nueve.­
e. Castillo C., Srio. 

1 
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DIARIO OPICIAL Dl!L OOBIERNO DE NICARAOUA 

Se publica todo• 101 d(H, excepto 101 featlvo•. 
OfJCINA Y ARCHIVOz 

Imprenta Naclonal-Tel~fono Np 37-71. 
Apartado Número 86. 

Valor de la Sa1crlpcl6n 
Para la Repúbllca1 

Ndmero del d(a $ 0.20 Por trlmeatre .• $ 15.lAJ 
Número retr11ado • 0.30 Por aemeatre , . • 25.00 
Por mea • • • • • • e 5.00 Por ano • • • • e 45.00 

Para el Exterior: 

Por 1eme1tre USf 6.00 
Por ano • • • • ll.00 

Por la publlcaclda de cl11h, tres cdrdob11, por ca• 
da puljlada cuadrad• de una huta tre1 la1erclone1• 

Por la publicación de avl1011 edlcto11 cartelea 
'1 demál documento• que 1e publiquen de cualquier 
cl11e que 1eaa, 1el1 centavo• de córdoba por cada 
una de 111 prlmerH cincuenta palabr11 y do1 cen· 
tavo1 de córdoba por cada una de 111 excedente•; 
1lempre que la publicación 1e baga una vez o por 
la primera vez. Por 111 publlcaclone1 1igulente1 
1e cobrará la mitad del valor de la primerL 

Toda publicación que 1e baga debe de envlarae a 
e1ta oficina una copla 1olamente, coa 1u re1pectlva 
Boleta Unlca, 

Por una página, 1eaeata córdob11, la primera vez 
111 1lguiente1 por cada vez. la mitad de e1e valor. 

Lo1 pago1 anterlore1 1erin hecho• por medio de 
boleta única de entero. E1ta boleta ae adquirirá en 
la ciudad de Managua, en la Dirección de e La Oa­
cet .. , y ea 111 demb partea de la República en 111 
Admlnl1traclone1 de Rent11 o Agenci11 Pl1cale11 
11 1e tratara de edlcto1, avl101 o cartele1 cuyo valor 
1e calcula por palabr11, y en la1 Admlaí1traclone. 
de Rent11 en 101 demás c1101. 

Adquirida por el lntereaado la boleta dnlca de 
entero, la autoridad que ordene 101 aviao1, edicto• o 
cartelea 101 remitirá junto con la boleta a la Direc­
ción de •La Oacet&• para 1u debida publicación 
1iempre que la boleta eat~ de acuerdo coa la Tarifa. 
l!n otro• c1101, el lntere11do pre1entará o remitirá a 
la Dirección de cLa Oacet&• la publicación que de­
.ea bacer 1comp1l1d1 de la boleta re1pcctlva, 
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www.enriquebolanos.org

